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ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la R eina, su augusta Madre la R eina G oberna

dora y ía Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa F er
nanda, continúan en esta corte sin novedad en su im por
tante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. los Serenísi
mos Sres. Infantes D. Francisco de Paula y D oña Luisa 
Carlota.

REALES DECRETOS.

Para que el proyecto de código de instrucción ó p ro 
cedimiento civil que ésta formándose guarde la relación 
necesaria con el de código civil que ya está form ado, ven- 
•;o, como Reina G obernadora, en disponer que la comisión 
encargada de la formación del prim er proyecto, presidida 
por D. Juan  Nepomueeno S. M iguel, m inistro del supre
mo tribunal de Justicia, y compuesta de D. Antonio Siles, 
I). Felipe López V aldem oro, 1). José María ¡Vlonreal y 
I). Domingo V iia, á quien nom bro en reemplazo de Don 
Joaquín F leix , que ha fallecido, se reúna a la comisión 
que ha redactado el proyecto de código c iv il, y se com
pone de D. José Ayuso y N avarro, m inistro cesante del 
consejo Real; D. Eugenio T apia, y dél auxiliar? D. Tomas 
Vizinauoá, á los cuales se agregaran D. Joaquín  Rey, m i
nistro honorario del supremo tribunal de Justicia, y Don 
José María del Busto, regente cesante de la audiencia de 
Valencia. Reunidas las comisiones conferenciaran y se pon
drán ile acuerdo para establecer entre los dos proyectos la 
consonancia que es indispensable, y la que ambos deben 
guardar con las instituciones políticas de la monarquía, 
procurando uniform ar las leyes y practicas civiles de toda 

■la m onarquía, como lo exigen el art. 4.° de la Constitu
ción, y el principio de unidad nacional, y preservar los 
derechos y expectativas fundados en las leyes y fueros es
peciales, a cuyo fin me propondrán los medios de llegar 
a la uniform idad apetecida por reglas transitorias que 
precavan el sacrificio de intereses preexistentes. Tendréis- 
lo entendido, y lo comunicareis a quien corresponda.== 
Ksta rubricado de la Real mano.—En Palacio a 16 de Di
ciembre de 1837.=A  D. Pablo Mata Vigil.

Movida de razones á que mi convicción no ha podido 
resistir, he creido conveniente al bien público no d a r mi 
sanción á la ley votada por las últimas Cortes para el arre
glo del clero. Pero apreciando tóhio es debido los moti
vos que las Cortes tuvieron para procurar este arreglo, 
ínuy conforme con el voto casi general de que se asegure 
tla dotación del culto y de sus ministros sin dejarlos ex
puestos al abandono por accidentes que puedan prevenir
se, m oderándolo sin embargo de modo que no ofrezca ni 
el espectáculo de una opulencia tan repugnante al espí
ritu de la iglesia como al triste estado de la riqueza pú
blica , ni la señal hum illante de la indigencia que desau
toriza y degrada; deseosa ademas de-que el núm ero de mi
nistros se ponga en la conveniente relación con las necesi
dades de los fieles, que se determ inen sus cualidades y c ir
cunstancias relativas habida consideración, al bien de la 
iglesia y del Estado, y que tomando este por guia se evi 
ten medidas irritantes y controversias, que n i son de sa
zón ni de conveniencia, preparándose por medio de clis-? 
posiciones transitorias que preserven los, legítimos dere- 

, chos é intereses existentes el paso gradual e¡ insensible;.á¡ 
la completa reform a; vengo como Reina G obernadora en 
decretar lo siguiente. >

Arr. 1.° Se creara una junta encargada de presentaros 
con toda la brevedad que el extraordinario  estado debelé? 
ro reclama, un proyecto de ley para el arreglo del culto 
Y de sus m inistros, formado sobre los principios que van 
indicados. Este proyecto contendrá las disposiciones tran 
sitorias de-que se ha hecho mención.

Art. 2.° Haréis que se pasen a esta junta todos cuaritos 
datos posee el G obierno que puedan conducir al buen des
empeño de su encargo.

Art. 3.° Esta junta , cuyos trabajos serán gratuitos, sé 
compondrá de los cuatro Senadores M. RR, arzobispos 
electos de Toledo y Valencia, R. obispo electo de Zamora, 
y D. Nicolás María G arelly , y de los dos Diputados Don 
Manuel Barrio Ayuso y D. Pablo Gobarites. Tendréislo en
tendido, y lo comunicareis á quien corresponda.^Está ru 
bricado c(e la Real m ano.=E n Palacio a 16 de Diciembre 
de 1837 .= A D. Pablo Mata Vigil,

Gomo Reina G obernadora, á nom bre de mi augusta 
Hija la Reina Doña Isabel ii , y en conformidad con el 
art. 15 de la Constitución, cido el Consejo de Ministro-i, 
he tenido á bien nom brar Senadores por sus respectivas 
provincias, reservándom e proceder á los demas nom bra
mientos á medida que se completen las propuestas de can
didatos: por V alladolid, á D. Evaristo Perez de Castro: 
por Segovia, á D. Cayetano Melendez y á D. Ignacio de la 
Pezuela: por G erona, al marques de Lió: por Ciudad-Real, 
al m arques de Miradores: por Castellón de la Plana, por 
renuncia del arzobispo de Méjico , á D. José M artí, barón 
de Casa Blanca, y á D. Diego Medrano: por la Coruña , á 
D. Diego Basadre: por Logroño, por no tener la edad 
prescrita por la ley el marques de Soineruelos, á D. Mar
tin Fernandez N avarrete: por Lugo, por renuncia de Don 
Rodrigo Rodríguez de Campomanes, al obispo de Salam an
ca D. Agustin Lorenzo V arela; por renuncia del duque de 
H ijar, á D. José María P rado , m arques de S. M artin, y á 
D. Juan  U ria : por O ren se , por renuncia de D. José Joa
quín M iranda, al m arques de Leis: por A lm ería, por re
nuncia del duque de G or, al obispo de Córdoba L). Juan  
José Bonel y O rbe: por Avila, a D. Domingo Mela. Ten
dréislo entendido, y lo comunicareis á quien corresponda 
para los,efectos convenientes á su cum plim iento.=Esta ru 
bricado de la Real mano. =  Palacio 15 de Diciembre de 
i 837^=A D. Eusebio de Bardají y Azara, presidente del 
Consejo de Ministros.

La comisión del Congreso de Diputados encargada de en
tregar d la augusta Reina Gobernadora la contestación al dis
curso de la corona, lo verificó en la mañana del 15 del cor
riente; y al ponerle en .sus Reales manos el Presidente de dicha 
comisión, pronunció la alocución que sigue:

'SEÑ O R A :

El Congreso de Diputados nos encarga que pongamos en 
las Reales manos de V. M. la contestación al discu iso del tro
no que se dignó V. M. leer á presencia de los Sanadores y  D i
putados del pueblo español.

Dígnese V. M. recibirle como la expresión viva y  mas sin
cera de los Diputados de la nación.

Contestación del Congreso de Diputados al discurso del 
trono.

Señora: El Congreso de Diputados ha visto con el mayor 
júbilo á V. M. en el seno de las Cortes, acompañada de su ex
celsa Hija la Reina Doña Isabel t i ; dando eite nuevo y público 
testimonio de los elevados sentimientos de V. M ., cabalmente 
en el acto solemne de abrirse las primeras Cortes congregadas 
con arreglo á la nueva Constitución de la monarquía , símbolo 
de unión para los españoles leales y blanco de tantas esperanzas.

El Congreso se felicita con V. M ., al saber las constantes 
muestras de amistad y buena correspondencia que continúa re
cibiendo V. M. de las Potencias que han reconocido á su augus
ta Hija como Reina de España; y respecto de aquellos Gobier
nos que han juzgado conveniente suspender hasta ahora igual 
reconocimiento , es de esperar que habiéndose ya manifestado de 
un modo tan explícito y notorio la voluntad de la nación, en 
un todo conforme con lo que prescriben las antiguas leyes fun
damentales de la monarquía, y la costumbre no interrumpida 
por espacio de muchos siglos, se convenzan en breve de los gra
vísimos perjuicios que pudiera acarrear, no menos á las nacio
nes qüe d los tronos, ver contrastado el principio de la legiti
midad por las armas de la usurpación; aspirando á ocupar un 
trono quien jamas pudiera ostentarse monarca , sino instrumen
to de un partido.

No menos se congratula el Congreso, siguiendo el noble 
ejemplo de V. M ., al oir de sus augustos labios que aquellas 
Potencias que ademas de las relaciones comunes de amistad con
trajeron especiales obligaciones con España en virtud del tra
tado de la cuádruple alianza, han contribuido poderosamente 
éil fávor de nuestra justa causa, ya con sus auxilios y socorros, 
ya protegiendo nuestras costas y fronteras con sus bajeles y sus 
arrnás. Los Diputados de una nación leal y agradecida se com
placen al tributar1 en su nombre este público homenage de re->- 
Conocimiento; y por lo mismo esperan que el Gobierno de V. M. 
no omitirJ emplear cuántos medios esten á su alcance para que 
se dé el debido y cabal cumplimiento á las estipulaciones de 
aquél solemne tra tado , a fin dé poner término á la guerra ci
vil que aniquila á España, lastimando al mismo tiempo los in
tereses de los reinos vecinos, y comprometiendo tal vez para en 
adelante la paz y el sosiego de Europa.

El tratado concluido por V. M. con la república de Méji
co, la admisión de los buques mercantes dé Venezuela y de 
Montevideo en los ‘puertos de,España, y las disposiciones igual
mente conciliadoras qué se ha dignado manifestar V. M. res
pecto de los demás Estados independientes, formados en la anti
gua América española, hacen concebir’á los Diputados de la 
nación la lisonjera esperanza de que sustituyérídósé los vínculos 
de hermandad y de mútua couveniencia á los antiguos lazos 
políticos que unian á aquellas vasta* Yegiones coa el imperio

español, se borre hasta el último vestigio de enemistad y de 
discordia , y se estrechen mas y mas cada dia las relaciones na
turales entre pueblos que por tantos títulos deben considerarse 
como hermanos.

De sentires, como ha expresado V. M ., que la conducta 
del Gabinete de Turin con respecto á los agentes consulares de 
España haya dado ocasión á que se interrumpa el trato y c o 
mercio entre ambos países; pero el Congreso confia en que el Go
bierno de V. M. aprovechará la primera ocasión favorable para 
poner f in a  un estado tan perjudicial á uno y otro reino, siem
pre que pueda conseguirse sin vulnerar en lo mas mínimo el de
coro de una nación que respeta los derechos de las demás, para 
hacer respetar los suyos propios.

Al volver, Señora, la vista hacia el estado interior del rei
no, permítanos V. M. que no siendo sino fieles intérpretes de 
la voz de nuestras respectivas provincias, fijemos primeramente 
la atención en los estragos de la guerra civil ,qne amenaza con
sumar la ruina del Estado, si no se acude cuanto antes con 
oportunos y eficaces remedios. Los pueblos claman á una voz 
por la paz; por conseguir la paz están haciendo resignados los 
mas costosos sacrificios; y á procurarles el bien iirestimable de 
la paz deben encaminarse principalmente los conatos del Go
bierno de Y. M ., asi como se dedicarán al propio fin con vo
luntad y celo ardiente los Diputados de la nación.

Estos no pueden menos de contemplar con surna compla
cencia la inalterable fidelidad, la sin igual constancia y bizar
ría con que los ejércitos que pelean bajo bis gloriosas enseñan 
de la patria , han destruido con uno y otro escarmiento las es
peranzas del bando rebelde: ni una sola fortaleza le ha abierto 
sus puertas, ni un solo cuerpo militar ha faltado á sus jura * 
mentos; y ante los muros misinos de la capital , señalado* con 
vana presunción como término y premio de la victoria, Iva 
recibido el Príncipe rebelde el mas amargo desengaño.

V. M. no ha hecho mas que trasladar los noble* sentimien
tos de su corazón., al recordar el cuadro que ofreció Madrid en 
aquella oca ioiv memorable: el denuedo de la guarnición, la in 
imitable conducta deTa Milicia nacional , el entusiasmo del 
pueblo, ansiosos todos á porfía de acudir los primerosá la co
mún defensa; y en medio del estruendo de las armas ]y con el 
enemigo á las puertas, admirar á V. M. infundiendo nuevo 
aliento con su augusta presencia, y confiando el depósito de su 
inocente Hija á la lealtad de pechos castellanos.

Desde aquel d ia, Señora, no parece sino que la fortuna ha 
mirado propicia nuestras armas; habiendo sido repetidos lo* 
triunfos que han alcanzado los ejércitos, acaudillados por mjs 
dignos gefes; triunfos que han inclinado mas y inas la b.il tuzu 
á favor de la causa de la justicia, y que deben considerarse 
corno precursores de su éxito feliz y glorioso.

Mas para conseguirlo, nada hay tan necesario como el que 
se mantenga la disciplina militar con severidad inflexible; dn  
lo cual no puede haber ni ejércitos, ni libertad, ni sociedad 
siquiera. Los Diputados de la nación, al recordar con amargo 
dolor la sangre de ilustres gefes derramada, no en los campos 
de batalla, sino por manos alevosas, desean que el Gobierno de 
y . M ., ademas de los castigos impuestos ya á tamaños atenta
dos , continúe dictando las providencias mas eficaces para que 
jamas se repitan ; grabando de esta suerte en el ánimo de los 
pueblos el saludable convencimiento de que tarde ó temprano 
llega siempre el dia de la justicia, y que no cabe prescripción 
para el crimen.

A fin de que no haya el menor motivo ni pretexto para la 
relajación de la disciplina , surtiendo á los defensores de la pa
tria de lo que ganan á costa de su sangre, y evitando á los 
pueblos pesadas cargas y gravámenes, el Congreso no puede 
menos de llamar la atención del Gobierno de V. M. hacia el 
importante ramo de la hacienda militar; sin cuya organización 
fácil y expedita no es posible que haya equidad en las exaccio
nes, orden en el repartimiento, cuenta y razón en el Estado.

El Congreso por su parte, persuadido de que la primera 
obligación de los Diputados de la naciones examinar escrupu
losamente en qué se invierte el fruto del sudor de los pueblos, se 
dedicará con ahinco al examen de las cuentas y de los présupues- 
tos; como el medió iii'as'natural de extirpar abusos, de estable
cer en los varios ramos de la administración la conveniente 
economía, y de equilibrar en cuanto sea posible los ingresos 
del erario con los gastos de la nación.

El Congreso reputa que el arreglo en la administración y 
el concierto en la liaciénda son los mejores medios para restau
rar el crédito tan lastimosamente decaído; pudiendo contar el 
Gobierno de V. M. con la firme decisión del Congreso de au
xiliar eficazmente sus conatos, á fin de apresurar el momento 
de satisfacer como es justo á los acreedores del Estado, tanto 
nacionales <pomo extrangeros.

El aspecto favorable de la guerra, y el orden en el ma
nejo de los caudales públicos darán lugar y espacio para 
atender á los varios ramos de la administración, en los cuales 
fuera en vano esperar notables mejoras hasta que se afiance la 
paz, y renazca la confianza; pero creeria el Congreso faltar á 
uno de sus principales deberes, si no manifestase á y .  M. la 
urgencia de que se organicen cuanto antes por medio de un» 
ley conveniente las diputaciones provinciales y los ayuntamien
tos de los pueblos;.su mismo bienestar reclama que estos *>uei- 
pos protectores tengan señalado con claridad el círculo de sus 
facultades; de suerte que, á la par que miren por los intereses 
que les están encomendados, ni opongan trabas y obstáculos á



la acción expedita del G^bierño l^ a ja c p o r  ningunv-
término la unidad de la m onarquía * *

El Congreso no hace mas que pfia garifa na deuda de g rati
tu d , al reconocer los importantes servicios que presta la M ili
cia nacional de todo el reino, era combatiendo contra el ene
m igo, ora manteniendo el orden público.

No son menos dignos de aprecio y de alabanza los esfuerzos 
de la M arina nacional, ya  escudando con su v igilancia las cos
tas de la Península, ya compartiendo mas de una vez los laure
les del ejército , ya en fin preservando de todo insulto a las pro
vincias de U ltramar.

Ua fidelidad acrisolada de aquellos habitantes los hace me
recedores , como Y. M. lo indica con su superior sab iduría, á 
la especial protección del Gobierno; siendo de apetecer que se 
afiance la t r a n q u i l i d a d  y la dicha de aquellos preciosos paí
ses por los medios que dicten su situación y circunstancias, 
al paso que se sigan aprovechando todas las ocasiones de abrir 
nuevos canales á su comercio y prosperidad.

En medio de las graves atenciones que van á pesar sobre el 
Congreso, dedicará este su atención al examen de los códigos 
que el Gobierno de Y. M. le presente ; pues sin que se establezca 
el necesario concierto y armonía entre los varios ramos de la 
legislación , ni pueden producir colmados bienes las institucio
nes políticas , ni descansar los derechos de los ciudadanos en las 
dos bases fundamentales de la inamovilidad y la responsabili
dad de los jueces.

El vasto campo que tiene el Congreso ante la vista , y  que 
se ha dignado señalarle la augusta mano de Y . M ., seria capaz 
de arredrarle antes de dar los primeros pasos, si no le animase la 
confianza en la divina Providencia, el noble ejemplo de Y . M ., 
digna de regir el timón del Estado de una nación grande y ge
nerosa , y el celo que anima á todos los Diputados por corres
ponder en cuanto alcancen sus fuerzas al honroso encargo 
que han merecido de sus provincias. Con tal estímulo, y bajo 
tan faustos auspicios, va á emprender el Congreso su árdua y  
espinosa carrera : y  ya que no le sea dado ni extirpar en breve 
término el cáncer de la guerra c iv il, ni a liv iar cual quisiera 
los males del Estado, procurará por lo menos m irar con incan
sable anhelo por el bien de la nación, d la sombra tutelar del 
trono , y llevando por pendón y  divisa la Constitución que ha 
jurado.

Palacio del Congreso de los Diputados 15 de Diciembre 
de 1.8r)7.—Señora.zrÁ. L. IU P. de Y. M .—El marques de Some- 
ruelos, Presidente.zr/Vntonio I-lotnpanera de Cos, Diputado Se
cretario.—Antonio Benavides y Navarrete, Diputado Secreta
rio. zzMariano M iguel de Reinoso, Diputado Secretario. =: Do
mingo Fontan, Diputado Secretario.

S. M. se dignó contestar :
«Tengo la mayor satisfacción en recibir á los Diputados de 

la r.acimfcj'd'rpiiencs aseguro mis deseos y constante desvelo por 
lograrla  paz que tanto anhelamos, y  por la consolidación del 
trono de mi querida I lija  , y no dudo que con el auxilio de las 
Cortes, todo se concluirá felizmente.

PAR TE  NO  OFICIAL

N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S

AUSTRIA.

Viena 28 d e  N oviembre .
Anoche llegó aqui perfectamente bueno el Príncipe Adal

berto de Prusia, procedente de Trieste; se alojó en E mperador  
romano . S. M. el Emperador le dirigió los cumplimientos mas 
expresivos ; ha mandado cerca de su persona un oficial de Esta
do mayor por todo el tiempo que permanezca en Yiena ; se han 
colocado dos centinelas delante de la casa que habita.

Mañana habrá un gran concierto en la corte en honor su
y o ,a l  que han sido convidados todos los altos empleados y  los 
individuos del cuerpo diplomático. El príncipe de Colloredo da
rá igualmente un gran banquete al Príncipe Adalberto de

 HANNÓV ER. 
H anno v e r  2 d e  D ic iembre .

Según las noticias que nos han líegadade Rotherkirchen (pa
lacio de recreo donde se halla el R ey ), una diputación de la 
universidad deGoü.inga , compuesta de los profesores Bergmann, 
Gieseler, Bauer, Conradi y  I le rb art, y otra del ‘magistrado y  
la clase media de Gott.inga, habían'sido recibidas en audiencia 
por S. M. para entregarle dos exposiciones en las que se desa
prueba la marcha de los siete profesores y  se asegura al Rey 
una fidelidad inalterable. S. M. ha contestado que jamás habia 
desconfiado de la universidad de Gottinga , y  sentía vivamente 
que ciertos profesores hubiesen desconocido su posición hasta el 
punto de pronunciarse públicamente de una manera tan poco 
conforme contra el manifiesto de i.°  de Noviembre último. Por 
la noche habían dado á S. M. una serenata los paisanos de E im - 
beck. (Gazette d e  HannoverX

ITALIA.
Roma  25 d e  Noviembre.

Nada se sabe aqui acerca de la evacuación de las provincias 
por las tropas austríacas y francesas, ni de las negociaciones 
que se dice se han entablado sobre este asunto, y  ni aun parece 
que ninguna de las partes lo haya solicitado. Estos huéspedes 
extrangeros son mas ventajosos que perjudiciales para.la comar
ca que ocupan , y no son gravosos al Estado. El Gobierho fran
cés es el que sufre solo todos los gastos de la ocupación de An- 
cona, y el Austria ha renunciado generosamente de su parte 
hace tiempo á la indemnización de campaña , estipulada y  pa
gada por nuestro Gobierno á las tropas, y  esta indemnización 
la sufre ahora el Austria. Asi es que bajo el aspecto pecuniario 
la presencia de las tropas extrangeras es ventajosa á los habi
tantes, ai mismo tiempo que es para el Estado una garantía de 
orden. {G.Xi’Augsbunr.)

GRAN BRETAÑA.
Londres  5 d e  D ic iembre .

Escriben de. Valparaíso con fecha 26.de Agosto que estando

fa párá hacerse á la vela la escuadra destinada á operar contra 
d Perú, se há echado un embargo sobre los buques que se ha
laban en los puertos de Chile.

Una ley de i .°  de Ju lio  del presente año reduce los dere- 
:hos que los buques de pabellón extrangero debían pagar á su 
>ntrada en los puertos de la república del Perú. {Standard.)

Las cartas de Nueva-Orleans del 8 de Octubre anuncian 
que la fiebre am arilla ejerce su rigor en la provincia de Opelu- 
sas. (M orn in g -H era ld .)

Las últimas noticias del Canadá alcanzan hasta el l i ,  y  
nada habia ocurrido de importante después de los acaecimientos 
del 7. No obstante, parece que el espíritu de resistencia se des
plega rápidamente en todos los puntos de aquel pais. En Que- 
bec se habian reunido algunos to rys, y fueron insultados por 
la población. Se aguardan diariamente de estos choques: los 
meetings se hacen cada vez mas concurridos y  tumultuosos.

Se han recibido periódicos y  cartas de Nueva-Yorck hasta 
el 16 de Noviembre. El partido whig ha triunfado en las elec
ciones aun mas de lo que se prometía. Se cree en la caida del 
presidente Yan Burén y sus allegados. Este suceso tendrá por 
consecuencia, dice el diario N ew-Yorck  D a i ly -E xpres s9 el 
restablecimiento del crédito público, y  el que los bancos se 
vuelvan á poner en estado de volver á hacer sus pagos en d i
nero. {Standard.)

Lord John Russell ha propuesto hoy á la Cámara de los 
Comunes un nuevo bilí de reforma de las corporaciones mu
nicipales de Irlan da , cuya presentación ha autorizado la Cá
mara. Lord Morperth es uno de los comisarios encargados de 
redactarlo.

FRANCIA.

Taris  7 d e  D iciembre.
Según una carta de Trieste de 24 de Noviembre, se piensa 

formalmente en llamar á Grecia al ministro C oletti, que se ha
lla en la actualidad en P aris , y  colocarlo á la cabeza de los ne
gocios. (J . d e  Taris.)

Se trata en el cantón de Vaud del establecimiento de un ca
mino de hierro destinado á hacer comunicar el lago de Iverdón 
con el de Leman. Esta empresa se unirá á la del remolque del 
Ródano entre León y  Ginebra. {Id.)

El descontento se apodera de todos los espíritus en Hanno- 
ver. El mayor número de los habitantes de Celle se han nega
do á contribuir para la erección del arco de triunfo en honor 
del Rey. En Luneburgo un comerciante que después de la se
renata que se dió al Rey habia gritado: v i v a  e l  R ey  y  e l  ma
nifiesto d e  i .°  d e  N ov i em b r e ! ha tenido el disgusto de ver 
rotos los cristales de su casa. Los empleados públicos no saben 
qué partido tomar relativamente al juramento que se les exige. 
El clero mismo está muy embarazado. {Idem.)

El Rey Ernesto acaba de llamar repentinamente á M r. de 
Struhlenhein, enviado de Hannóver en la Dieta germánica.

{Idem.)

Cartas de Madrás anuncian que la fragata Artém isa  , man
dada por el capitán de navio Laplace, se hallaba el 25 de Agos
to último' en aquella c iudad , después de haber visitado sucesi
vamente á Trincomale, arsenal de la marina inglesa en la In
d ia , en la costa oriental de C eylan : á lAarikal y Pondichery, 
la factoría danesa de Trinquebar , asi como el establecimiento 
ingles de Gondelour.

El paso de la Artemisa  por los diferentes puntos de las po
sesiones inglesas ha producido buen efecto , y  Mr. Laplace de
be estar satisfecho de la acogida que ha tenido.

El vicealmirante Capel, comandante del apostadero ingles 
de la India, ha ido á visitar la A rtem isa ,  donde se le han he
cho. todos los honores debidos á su clase.

Mr. Laplace pensaba detenerse poco en C alcu ta , á fin dé 
consagrar mas tiempo á visitar las plazas marítimas mas inte
resantes bajo el aspecto marítimo y  comercial, desde Columbo 
hasta Bombay , y  desde esta última plaza hasta Mascóte.

Sin embargo, este viage no debia emprenderse hasta después 
de haber tocado en Sumatra en Octubre, época del año en que 
los buques mercantes franceses frecuentan estos parages.

El estado sanitario del estado mayor y  tripulación de la 
fragata era excelente. {Id.)

MADRID 17  DE DICIEMBRE.

D ictamen d e  la com isión g e n e r a l  d e  P r esupuesto s  , l e id o  y  
aprobado en  la  sesión d e l  9 d e l  c o r r i e n t e  en  e l  C ongreso  

d e  Diputados. ■ . .

La comisión general de Presupuestos.se ha reunido hoy cotí 
el fia de principiar el examen del importante y complicado tra
bajo que se le ha confiado, y  después de una detenida: discu-^ 
sion ha acordado proponer al Congreso, como lo; ejecuta ,, sé 
sirva resolver se pregunte al Congreso si acepta ja ; partevde kú 
piesupuestos presentados en la legislatura an terio r, relativa, á 
los gastos generales del Estado, y si está conforme con las5u),o4 
dificaciones que en los varios ramos de la reiita pública se pro^ 
ponea para obtener mejoras. ' 7

Ademas, de dp. que el ministerio responda sobre lo ya indi-i 
cado, cree también la comisión indispensable que sin demorá 
remita el mismo la tercera parte que deben comprender los pre
supuestos, esto es, los medios ó modo de cubrir el déficit que 
pueda resultar entre los gastos y  productos del Estado. La co
misión no puede dar un solo paso en sus delicados y  penosos 
trabajos, hasta que.tenga reunidos todos estos datos, por loque 
espera que el Congreso se servirá acordar lo. que lleva propues
to con la prqnUtu.d que el asunto exige. Palacio del Congreso 
de Diputados 9 dei Diciembre de l857.=Alvarp Florez Estrada, 
presidente.ziLuis M ayans, secretario.

D ire c c ión  d e  la ca ja  na c iona l  d e  Amortización.
Por Real orden de 27 de Noviembre del corriente año co

municada á esta dirección por el Excrno. Sr. Secretario de, Es
tado y  del Despacho de H acienda, se manda , entre otras co
sas, que todos los tenedores de carpetas de suscricion á la con
solidación acordada por Reales decretos de 28 de Febrero y f i  
de Junio de 18 iS  y Real orden aclaratoria del primero de 12 
de Marzo del mismo año , se fije el plazo de i  5 di as para Ma
drid , y  el de un mes para los demas pueblos del reino, ambos 
improrogables, y  que principiarán á contarse desde' el dia de 
su publicación en el periódico oficial de la respectiva capital de 
provincia, á fin de que presenten los documentos de la deuda 
por que están suscritos para proceder á su consolidación , oa- 
sado cuyo plazo sin verificarlo se dé por desierto su derecho.

En cumplimiento á dicha Real orden ha acordado esta di
rección que todos los tenedores de carpetas de suscri; Jo n  á la 
consolidación de 1856 que no hubiesen presentado aun los do
cumentos consolidables de que se tra ta , y que fueron llamados 
al efecto por distintos anuncios, los presenten ahora en el pla
zo prefijado, á contar desde la fecha de este anuncio en los tér
minos prevenidos en la Gaceta núm. 542 del 12 de Junio 
de 1856 y  Diario de avisos núm. 458 del propio dia , bajo las 
mismas formalidades que en ellos se previenen.

Estando mandado que todos los documentos consolidables 
deben presentarse precisamente en las oficinas de M ad rid ,’y se
ñalándose ahora por S. M. un término fatal para verificarlo, 
convendría á los interesados que al i emitirlos á sus apoderados 
ó encargados en esta capital certifiquen los pliegos en el correo, 
para que en caso de extravío ó retraso les sea fácil acreditar 
que remitieron aquellos en tiempo oportuno, sin perjuicio de 
practicar lo demas á que se crean con derecho según lo acor
dado por las Cortes en 29 de Setiembre último sobre extravío 
de efectos públicos, inserto en la Gaceta íiúni. IIJ42 de 6 de Oc
tubre siguiente.

Siendo urgente formar acopios de víveres en Búrgos, Ler- 
ma y  Áranda de Duero con arreglo á lo prevenido en Real or
den de 15 del corriente mes, á saber;

En Burgos.

59.000 arrobas de harina cernida.
7,500 id. de tocino salado sin hueso.

15.000 id. de arroz.
10.000 id. de aguardiente, 

x 125,000 id. de paja.
51,250 fanegas de cebada.

En L erma.

2,750 arrobas de harina cernida.
412 id. de tocino salado sin hueso.
824 id. de arroz. .
550 id. de aguardiente.

6,870 id. de paja.
1,720 fanegas de cebada.

En Aranda d e  Duero .
Las mismas cantidades y  artículos que en Búrgos.
Se anuncia al público para que la persona ó personas que 

gusten hacer proposiciones en la subasta, que ha de celebrarse 
precisamente el dia 2 i  del corriente mes á las doce del dia, acu
da á la secretaria de la intendencia general, donde se llalla de 
manifiesto el pliego de condiciones á que se ha de arreglar dicho 
acopio, en el concepto de que concluido aquel acto, 110 se ad
m itirá mejora de ninguna especie.

SECRETARÍA DEL SENADO.

No habiéndose considerado admisibles las proposiciones he
chas para la redacción é impresión del D iario de las sesiones 
del Senado, ha acordado el mismo se haga nuevo anuncio ba
jo las bases siguientes:

1.a El ,Senado se declara suscriptor por 200 ejemplares al 
precio corriente, exigierqlq }a mayor exactitud en ,1a redacción 
de las sesiones y : su entrega en la secretaría á , las nueve de la 
mañana del dia inmediato.

2 .a El Senado abonará ademas I© rs. mensuales al empre
sario para el pago dé un redactor por el tiempo que dure cada 
legislatura; siendo todos los demas gastos de cuenta del em
presario. , c  ̂ ;

3.a Este solo tendrá obligación de insertar como parte dél 
Diario en cada sesión los dictámenes, que no excedan de un 
pliego de impresión. <
•v Lo que se hace saber al público á fin de que los-que quié

ran interesarse en esta empresa , puedan d ir ig ir  sus proposi
ciones hasta el dia 22 del corriente á la presidencia ó .{secretaría 
del Senado. .

Palacio del mismo 15 de Diciembre de 1857.=Parsent, Se
nador secretario.“ Torres, Senador secretario.

En el carruaje diligencia que sorprendió y  robó en su rutí 
a Valencia la faCcióñ de Palillos el 21 de Octubre, último ei 
Yíl}átobás, rúéron perdidos ó quemados dos títulos, ah portadoi 
del 5 por 100, núrns. 56,148 y  32 ,251, los cuales cónducú 
Uno de los désgraéiados* pasajeros, que fue víctima de W bar
barie-de aquellos; asesinos, con el objeto de entregarlos á Dór 
Agustín Olanier y> Rom án, vecino y  del comercio de la ciu- 
dad-de Já iiv a  , á quien pertenecían. Y  para conocimiento de 
Gobierno se pone este: aviso por si casualmente se presentase! 
dichos documentos en circulación , en. cuyo caso se niega á c.ual- 
8R*?5v J^rsona „Ios retenga y  se sirva dar aviso a la direccioi
de Ia'caja nacional de Amortización. ’ .

En la mañana dél 1 .° del actual era tan espesa íé niébla en 
Londres, que ;eu-algunos- puntos de la ciudad no soló fÚo se 
veian desde una acera las casas de la o tra, sino ni aun los co
ches. En Claremont á un artesano le atropelló un carruaje.

El Seraio. Sr. Infante D. Francisco de P a u l a , ‘c o n  d o s  dé sus 
Sres. h ijos, lia asistido el dia 15 á la sesión del Congréso en la 
tribuna de los Senadores. i v . * ' s
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Madrid 50 de Noviembre de 1857.—Agustín de Castro.—José Romeo.

V A R IE D A D E S
D e la dem ocracia en los Estados modernos.

D IS C U R S O  D E  M R . G U IZ O T .

M r. Alletz y  M r. B ill iard  parten ambos del principio de 
que la actual sociedad de Francia es enteramente democrática, 
y que sus instituciones , leyes ,  gobierno y  administración po
lítica deben descansar sobre esta base y  adaptarse á esta con
dición.

De este principio pasa M r. Alletz á la monarquía constitu
c ional , tal como nos la estableció la revolución de 1859 , á 
nuestra Carta y dinastía , á la preponderancia de las clases me
dias: nueva democracia , á la que conviene este gobierno, y  
que sabia sacar de él cuanto partido sea dable en íavor de la 
sociedad.

Parte M r. B illiard de igual punto, y  pasa desde él á la igua l
dad de derechos políticos, al sufragio universal y  á la repú
blica, línica organización que en su concepto puede ofrecer sa
tisfacción y seguridad á una sociedad democrática.

Pero ¿qué es en realidad esta democracia, este hecho so
berano que conduce á tan opuestas conclusiones á dos hombres 
ilustrados y  de buena fe que igualmente le admiten ?

Ninguno de los dos lo ha d icho, ni aun se lo ha pregun
tado á sí propio. El estado democrático de la sociedad es para 
ambos un hecho consumado, convenido y  leg ít im o, que solo 
se trata de arreglar.< O .

Lo que ha sucedido á M M . Alletz y  Bill iard sucede d ia r ia 
mente en donde qu iera , y  en verdad que no falta entre noso
tros diversidad de opiniones polít icas, ni animosidad á ios 
partidos; pero todos, sea con satisfacción o consen!imieato , ya 
para prevalecer ya  para deplorar, todos convienen en reconocer 
que la sociedad actual es democrática, y  que el sistema demo
crático es el que definitivamente prepondera.

Sin duda debe encerrarse en esto algo de positivo, porque 
si no ¿cómo era posible que todos conviniesen en ello? pero exis
te también algo de oscuro, y  muy oscuro. ¿Cómo un hecho 
c la ro ,  bien conocido, pudiera conducir á resultados tan d i
versos ?

Me apresuro á contestar á esta dif icultad: el raciocinio, lo 
discusión, la ciencia y la prensa no bastan para ilustrar he
chos tan complicados y  grandes. No es dado al humano pensa
miento esparcir la luz sobre un horizonte tan d i la tado , ni d i 
sipar las nubes que lo oscurecen. Solo la Providencia, los tiem
pos y  los sucesos pueden esto. Para que se conozca y debida
mente se comprenda un hecho que domina y  caracteriza al es
tado social, es preciso que h aya  subsistido mucho (iempo , que 
se le h aya  visto obrar , que se hayan manifestado sus vainas 
fases, y  que se le haya  estudiado por .siglos. La sociedad de
mocrática acaba de presentarse en el teatro del mundo, y  su 
victoria es de ayer. Solo Dios sabe cuántas generaciones se ne
cesitarán para poner en el verdadero punto de vista su na tu
raleza y  destino.

Sin embargo de que tales problemas sean superiores al hom
bre , ha r ia  este muy mal en no fijar su atención , aguardando 
ociosamente la solución de ellos, porque nosotros vivirnos y 
obrarnos aqui en la tierra. Estos hechos tan vastos como o eu 
ros que constituyen el estado de las sociedades, deciden de 
nuestra felicidad ó infelicidad , y  casi de nuestras virtudes y  
vicios. Estos sucesos que no d ir ig im os , pasan para que nuestra 
alma y  nuestras ruanos tengan parte en su cumplimiento. T e 
nemos en ellos nuestro papel, menos grande en verdad que el 
que nuestra vanidad se f igu ra ;  mas sin embargo r e a l , activo é 
influyente. Dios nos ha dado una parte en su obra y  en nues
tra suerte: esta es nuestra m is ión , interesándose nucúro honor 
y  provecho en no renunciarla jamás. » S i  el hombre se alafia, 
dice P asca l , le abato: si se abate, le alabo.” Tratarse á sí pío pió 
como Pascal nos trata , conservar el corazón elevado y  jun ta 
mente modesto, y  tan apartado de la soberbia como de la in 
dolencia, es un deber y  un saber. Vivimos y  pensarnos en medio 
de profundas tinieblas, y  es m uy pequeña la lámpara que no; 
a lum bra ; mas al cabo la tenemos, y  caminamos á su luz , bajo 
la sa lvaguardia  del dueño supremo que nos la ha dado y  nos 
conduce.

Han dicho algunos que nosotros podíamos meditar y  diser
tar cuanto quisiéramos acerca de la democracia actual ; que to
das nuestras meditaciones y  palabras serian vanas , y  que y a ,  
bueno ó malo, hay  en este punto un hecho cumplido, un par
tido tomado, y  que nada podíamos ni haríamos sobre una ma
teria y a  decidida.

No negamos que existe un hecho cumplido ; pero este he 
cho , aunque cum plido , ¿será perfecto ó inmóvil al mismo 
tiempo que cumplido? ¿no habrá nada que decir ni hacer so
bre tal objeto? Y  si realmente puede decirse y  hacerse algo, 
¿estaremos tan infatuados que sea inút i l  intentarlo?

No llega á tanto mi menosprecio para con el hombreen ge
nera l ,  y  para con la sabiduría de nuestra época en particular. 
Tengo mas fe en la influencia de la discu non y de la razón; 
mas confianza en el progreso de las generaciones sucesivas; y  
muchas mas dudas también sobre la irrevocabilidad absoluta de 
las ideas y  determinaciones que cada una de ellas fiia con
forme pasa. Es difícil escuchar sobre todo en nuestros d ias , s i n  
dejar de sonreírse, ese lenguage de ligereza dogmática. ¡Hemos 
visto desmentidos por la experiencia y  renunciados por ia sen
satez pública tantos pretendidos principios , celebrados por un 
momento como el último término del saber! Hemos visto caer 
tantas Constituciones, tantas leyes, hechas para siempre, según 
se decia , y  que debían fijar la dicha eterna de la sociedad , que 
es preciso confesar que habia mucho que investigar y  rnucho 
que descubrir en cuanto á las ideas mas acreditadas y  poderosas 
en el dia. Las ideas democráticas entre otras empiezan apenas 
á entreverse y  conocerse. Para su seguridad y  honor , asi como 
para consolidar y  ennoblecer su imperio , necesitan pasar toda
vía por inas exámenes y  pruebas. Las generaciones que se ade
lantan no las perdonarán ciertamente; prepárense pues y  } ón- 
ganse en estado de sufrir  dicho examen.

Las palabras tienen su hado. Nacen en medio de ciertas 
circunstancias que determinan por siglos enteros su sentido y  
el carácter de los hechos que expresan.

Pregúntese á la ciencia qué es democracia , y  se oirán en 
verdad bellas respuestas. Es el gobierno del pueblo, es decir* de 
la sociedad misma; es décir , de todos; es decir , el derecho co
mún para todos. ^Quién se dará por agrav iado? ¿ quién se 
atreverá á quejarse ? > ’

Pero la ciencia no ha hecho el mundo: este existía antes que 
aquella ,  y  existia entregado á esta mezcla * á está perturbación
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y lucha del Lien y del m al, que es el hecho mas positivo de 
nuestra naturaleza eu lo in terior, y  en lo exterior de nuestra 
condición.

De esta lucha ha nacido la democracia; es un grito de 
guerra: es la bandera de la parte mas numerosa situada en io 
mas bajo contra un corto número colocado en lo mas alto. Ban
dera enarbolada unas veces en nombre de los derechos mas sa
grados y otras en la de las pasiones inas groseras é insensatas; 
enarbolada unas veces contra las usurpaciones mas in icuas, y  
otras contra las superioridades mas legítimas.

Eu las repúblicas antiguas, donde la esclavitud suprimía las 
condiciones bajas, y acercaba unas á otras las condiciones libres; 
en donde los reducidos límites del Estado daban tanta impor
tancia á cada ciudadano; en donde el Gobierno comparecía tan 
á menudo en la plaza pública , y en donde por consiguiente no 
podía convertirse el dominio del menor número en verdadera y  
durable tiranía , se miraba la democracia como el mayor peli
gro para la sociedad. Era el imperio absurdo y desarreglado de 
los ignorantes sobre los sabios, de la muchedumbre sobre lo se
lecto de la ciudad. Asi han pensado y hablado de él , sea cual 
fuese por otra pártela diversidad desús sistemas, todos los fi
lósofos que admira el mundo, tanto sensualistas cuanto espiri
tualistas, asi los utopistas como los prácticos, Epicuro y Zenon, 
Platón y Aristóteles.

Después de la caida del imperio romano, y  en el caos de 
donde ha salido el mundo moderno , tomaron las cosas otra d i
rección.

A principios de esta época y  mucho tiempo después fue in
mensa la parte que tuvo la fuerza y la casualidad. El gran nú
mero disperso, arruinado, desolado, envilecido y  enervado, no 
fo rmaba ya un pueblo, ni aun una clase siquiera en el Estado. I 
El dominio del menor número se estableció mas violenta, ca
prichosa y agenamenle de toda idea de orden general que jamás 
se había v i lo .

Y  no ob>tante, en medio de aquella opresión tan desarre
glada y brutal , empezó á realizarse la mayor emancipación co
nocida de la humanidad. Desapareció progresivamente la es
clavitud. Todo hombre se hizo libre, con solo el título de hom
bre ; y con este título de hombre libre que llegó á ser univer
sal , se esparcieron universalmente las esperanzas y  pretensiones 
vagas, pero tanto mas poderosas, de la libertad.

Conforme se iba emancipando se distribuía la población en 
una multitud de condiciones asombrosamente diversas y  dés- 
igtiale* en bienes y derechos sociales. Desigualdad chocante é 
inconsiguiente, que suscitaba sin cesar todas las pasiones hu
m anas, y  tenia á la sociedad en un estado de fermentación in
terior, sin ejemplo hasta entonces.

Jam ás había encerrado la sociedad tantos hombres libres. 
Jam ás los hombres libres habían sido tan desiguales entre sí. 
Jam ás había sido tan grande la distancia, ni tan continuo y 
vivo el moví miento entre los grados superiores é inferiores de 
la escala social.

Y  todo e to pasaba no solo en las murallas de una ciudad ó 
nn corto territorio, sino en los grandes Estados, y que cada 
dia eran m jyores, y cuyos negocios diariamente mas vastos y 
complicado., se sustraían mas y mas al conocimiento claro y 
acción directa de aquella población, mas y  mas numerosa, im 
portante, ambiciona y activa.

Aun hay mas: no siendo esto solo lo grande y  decisivo en 
favor de la democracia en la formación de nuestras sociedades.

Al paso que eu el orden político se iban desplegando de este 
modo los hechos, ensanchando sucesivamente la esfera del movi
miento democrático en el orden m oral, dos'poderes sublimes 
como los de la religión y la filosofía, la fe y  la razón, comuni
caban á este movimiento una dignidad y  peso que la antigüe
dad no pudo llegar siquiera á imaginar. |

Bien ingrata lia sido en verdad la democracia moderna cuan
do ha tratado de atacar á la religión. No hablo de los efectos 
del cristianismo sobre las costumbres y  las alm as, ni de la tras- 
formacioti que operó en las fam ilias, ni de la parte que tuvo 
en la abolición de la e clavitud y en otra infinidad de modifi
caciones sociales, en las que fue evidente y poderosa su influen
cia en favor de la mayor parte de individuos. Solo me fijaré en 
un hecho mas profundo, á menudo vislumbrado , pero cuya ex
tensión, si no me engaño, jamas se ha medido.

El cristianismo es la primera religión que se fundó y sub
sistió por mucho tiempo fuera del Estado; la primera que creó 
y  organizó la sociedad religiosa con absoluta separación de la 
civil. El pueblo cristiano existia hacia siglos; tenia ya sus 
códigos, instituciones y  juntas; sus magistrados, sentencias, 
penas y solemnidades, cuando ocurrió á Constantino decretar 
que el pueblo romano fue^e cristiano.

Mientras la sociedad cristiana estuvo aislada y  extrangera 
al orden civil, se apoyaba en las base* de fraternidad de todos 
los hombres en Jesucristo ; igualdad de los hombres ante 
Dios.

Jesucristo habia venido para todos; á todos se había d ir i-  
g id o , y por iodos se habia inmolado; y  todos tenían igual de
recho de ir á él y  ser salvos por él.

La alteza de Dios es tal, que ante él desaparecía toda dis
tancia y desigualdad entre los hombres, asi como desde la cum
bre de los elevados montes parece todo lo demas llano v ni
velado.

¿Quién hubiera dicho, quién hubiera imaginado estas co
sas en el seno de la sociedad c iv il, á presencia de sus dueños 
y eu nombre de solos sus intereses? Pues la sociedad religiosa 
profesaba estos principios, los proclamaba con entusiasmo, ha
blando ante Dios y eu nombre de la salvación.

Cuando la fe religiosa pasó al orden c iv il, cuando el Esta
do se hizo cristiano, no se confundieron tampoco ambas socie
dades; y á pesar de su recíproca adopción y unión íntima, per- 
tnauecieiou cada una con su peculiar gobierno, y de la riva
lidad de estos nacieron en breve luchas que conservaron la dis
tinción de cada una.

Entonces fue cuando trabajó la sociedad religiosa y  su go
bierno en asemejarse mas y  mas á la sociedad c iv il ,  y procu
rar que prevaleciesen en esta sus ideas y sentimientos, sus má
ximas y  fu ley. Que el Estado viva á ejemplo de la Iglesia; que 
crea, hable y  obre como la Iglesia; que el pueblo del Estado 
no sea sino uno con el pueblo de la Ig lesia ; esto es lo que qui
so y ha procurado sin cesar la Iglesia cristiana. Esta es (y  110 
se ofenda ningún fiel de mi expresión, porque es enteramente 
respetuosa), esta es su utopia.

Utopia del siglo xvi como del x i ;  utopia que sostuvo Knox 
ante Mana Stuart, del mismo modo que Gregorio vn ante el 
emperador Enrique.

Utopia . cuya arma mas eficaz era la propagación y  ap li
cación de estos principios, llenos de imperio y  de atractivo, y  
sobre los cuales estribaba en su existencia distinta la sociedad 
religiosa ; principios de fraternidad de los fieles en Jesucristo, 
y  de la igualdad de los hombres ante D io s ; es d ecir, princi
pios los mas favorables á la extensión y  aceleración del m ovi
miento democrático, tan extendido y  animado ya  en la socie
dad civil.

f Jegó un dia en que la iglesia vislumbró con inquietud la 
tendencia de aquel movimiento; y  como por su profunda inte
ligencia en las necesidades contrarias del hombre al lado de los 
principios que elevan sus esperanzas , profesaba también los 
principios que reprimen sus pasiones, buscó eu su gerarquía v i
gorosa, eu su fuerte disciplina m oral, en su respeto al orden 
establecido, y  en sus ideas sobre la naturaleza y  origen del po
der los medios de contener el movimiento que habia favore
cido.

Pero el movimiento seguía, y  la democracia se desplegaba. 
La  iglesia misma no abandonaba las máximas que le habían 
hecho engrandecerse. Habia en el fondo de la moral que M assi- 
llon predicaba á los grandes de la tierra una política muy d i
versa de aquella en que Bossuet pretendía circunscribir la am
bición del pueblo.

Por otra parte , al mismo tiempo que la iglesia retroce
día y plegaba la bandera de su utopia, otro poder se adelan
taba empuñando la bandera misma. La razón se constituía he
redera de la fe, y  la filosofía tomaba á su cargo continuar la 
obra de la religiou.

Asi como la lucha del poder temporal con el poder espiri
tual habia servido para la emancipación de la parte mas nume
rosa , asi en la esfera misma del poder espiritual se empeñó 
prouto otra lucha que debía im prim ir en igual sentido una 
nueva y fuerte impulsión á las sociedades modernas.

Fuera, y  aun en el seno de la ig lesia , se levantaron los pen
sadores libres contra el dominio de aquella sobre las alm as, y  
vinieron á las manos dos potencias intelectuales, la una reli
giosa y la otra seglar. Esta se adhirió á la causa de los derechos 
individuales de la inteligencia lib re , asi como aquella habia 
sido la primera en sostener los derechos generales de la inteli
gencia organizada.

Desde que la iglesia miró con mas frialdad las dos máximas 
democráticas de fraternidad de los cristianos entre sí é igualdad 
moral en ellos, los pensadores libres se apoderaron de ellas, y  
las secularizaron atrevidamente, aplicando al mundo y  á la 
vida presente lo que la iglesia aplicaba al cielo y  á la vida fu 
tura.

L a  fraternidad de los fíeles en Jesucristo se convirtió en 
manos de la filosofía secular en fraternidad general de los hom
bres , la humanidad. La igualdad de los hombres ante Dios se 
trasformó en legalidad ante la ley.

He aqui bajo qué circunstancias, y  bajo el influjo de qué 
ideas se desarrollaron las sociedades modernas. Me limitaré á in
dicarlas de paso, asi como designaré sus principales consecuen
cias para la democrácia , los caracteres de que se ha revestido.

Materialmente se ha extendido de un modo inmenso, y  ha 
abrazado á todos los hombres.

Ha proclamado eu nombre de todos su derecho á todo: ha 
extendido á todas las cosas sus pretensiones y promesas ; al poder 
y a  la libertad , al bienestar y la virtud , á los placeres déla tier
ra y  á los houores del cielo.

lia  ganado, pues, mucho.
En poder m aterial;
En autoridad moral;
En fuerza de impulsión y  de propagación;
Y  al mismo tiempo y por un natural y  necesario efecto de 

su situación, en nuestra historia.
La  democracia ha bajado en la escala social mucho mas que 

nunca.
Há tomado á su servicio fuerzas mas brutales, pasiones mas 

groseras, ideas mas mezquinas y  pretensiones mas ciegas.
Ha carecido mas que nunca de unión, de previsión y  de 

medida. Ella ha sido víctima de variaciones innumerables que 
ha producido su debilidad interior; de miserables pequeneces 
que le acarrearon su descrédito m oral, y  de oscilaciones violen
tas que la hicieron políticamente estéril.

En  toda su carrera , y  en épocas las mas diversas entre sí, 
en medio de sus triunfos como de sus derrotas, el carácter pri
mitivo y  esencial del movimiento democrático nunca se ha 
mudado. Ha sido, como llevo dicho, la guerra del número ma
y o r , situado en la parte baja , contra el número menor, situado 
en alto.

Las consecuencias de esta guerra han sido grandes, y  cuyos 
frutos empieza á percibir el mundo.

Ha acabado con el régimen feu d a l, es decir, con el poder 
personal del hombre sobre el hombre , en virtud del derecho de 
propiedad.

Con el régimen de las castas, esto és, con la concentración 
inmóvil y perpetua en manos de unos pocos, de las ventajas y  
poderes sociales.

Con el régimen de derecho d ivino, lego ú eclesiástico , es 
decir, con la pretensión de representar á Dios en la tierra , y  
la supresión de todo exáinen humano para con el poder.

Estos son los triunfos de la democracia moderna. Triunfos 
gloriosos, legítimos, que han costado mucho, y que valen no 
obstante mas de lo que han costado.

Pero de nada sirve la victoria si no es fecunda; y  el estado 
de guerra 110 es el estado social. En sus combates con sus ene- 
migos y  en sus relaciones exteriores y  belicosas, la democracia 
moderna ha sido tan fuerte como fe liz , considerada en sí mis
ma y en su vida interior, no como guerreando por su derecho 
ó ambicio» , sino como victoriosa y  responsable de su victoria; 
¿cuálesson los principios sociales que ha profesado? ¿ sobre qué 
cimientos ha pretendido reedificar la sociedad, desquiciada de 
los antiguos que la sostenían?

Dos son estos principios, que pueden expresarse de esta ma
nera :

Soberanía personal ó derecho de todo individuo sobre sí 
mismo.

Soberanía numeral , á la que sus partidarios llam an, para 
disfrazarla , soberanía del pueblo , ó derecho de la mayoría so
bre la minoría.

Todo el que atentamente considere estos dos principios fá 
cilmente conocerá que todas las ideas de la democracia moder
na y  todas sus tentativas de reorganización social empiezan en 
ellos y  vuelven á ellos.

¿Pero cuál es el valor de estos dos principios, sea que se

consideren como una verdad absoluta , sea como medio de or 
ganizacion social ? *

Bien sé que esta es una cuestión casi exclusivamente filoso 
fica ; pero no pretenda la política sustraerse al exárnen de la fil 
losofía. E l pensamiento se ha hecho ya un poder que jamás abl 
dica su soberanía. Sin duda hay algo de enfermizo y  vano en 
esta confianza del espíritu moderno, pero no en toda ella. Los 
resultados lo prueban, y  lo probarán en caso necesario ; ade
mas de que de todos modos es siempre una dolencia noble que 
debe respetársela aun al curarla, (dfe continuará.)

B IB L IO G R A F IA .EL REY MONGE,

D R A M A  O R IG IN A L  

E N  CIN CO  A C T O S , Y  E N  V E R S O ,

POR

D. ANTONIO GARCIA GUTIERREZ,
Esta interesante composición se v^nde en la librería 

de Escamilia, calle de Carretas, y en la de Cuesta, frente 
á las Covachuelas, donde se hallan los dramas también 
originales, y en verso, del mismo autor, titulados: el Tro
vador, el P a je  y  M agdalena .

C A R T A  Á  U N  P A R I E N T E  E M IG R A D O .

NO M A S C O R T E S.

E stos  dos fo l le to s  pub l icado s  por su a u t o r ,  bajo  el n o m b re  d*  otro 
F íg a r o  , son m u y  r e c o m e n d a b le s  por su est i  .o ,  y por  las g ra c ia s  de que 
es tá n  s e m b r a d o s , pero  sob re  todo  por  la de l ic ade za  con qu e  se d ir ige  U 
sa t ira  á los o b je to s  de  e l la .  Es in g e n io s ís im o  el t í tu lo  N o  mas Cárter 
q u e  l l e v a  uno de e l l o s , t í tu lo  a la rm a n t e  , por s u b e r s iv o  ; pero  justif ica
do de uua m a n e ra  qu e  le e x i m e  de  todo g én e ro  de  r e c o n v e n c i ó n ,  pues 
qu e  se d i r ig e  todo el d iscu rso  de l  a u to r  é p ro b ar  la n eces idad  de que 
las Córtes  nos den el e je m p lo  de la r e c o n c i l i a c ió n ,  s in  t r a t a r  de atacar 
á su e x i s t e n c ia ,  de la cual  d e p en d e  la s a lv a c ió n  del tron o  constitucional . 
En  f in ,  el a u t o r ,  c u y o  n o m b re  i g n o r a m o s ,  no es o tro  F í g a r o ,  sino e¡ 
m is m o  í*T£aro, á  q u ien  im i ta  e x a c t a m e n t e ,  si 110 le e x c e d e  eu dulcifi
c a r  la sat i ra  con las sa les  j o c o s a s ,  y en d i s f ra z a r  sus  p e n s a m ien to s ,  que 
n ec es i ta n  ser  m u y  es tu d iad os  si han de  ser  com p re n d id o s .  Se  venden di
ch os  f o l le to s  en la i m p r e n t a  de la ca l le  del C a b a l l e r o  de G ra c ia  , núme
ro 1 4 ,  y en  la l ib re r ía  de C u e s t a ,  f r e n t e  á las  C o v a c h u e la s .  Se  los reco
m en d a m o s  al p ú b l i c o ,  y  t r ib u ta m o s  al a u to r  e s te  pe q u e ñ o  y merecido 
en c o m io  á  fin de a n im a r le  á c o n t in u a r  en  la c a r rera  d e  e s c r i t o r  público 
qu e  tan tas  esp e ran z as  o f r e c e  á su gen io  en  su g é n e ro  c o n o c id o ,  y quizá 
en  los d e m a s  de  q u e  s e rá  s u s c e p t ib le .  *

M U SIC A

de Beatrice di Tenda, ópera nueva de Bellini.
A ria  final a r re g la d a  para  p ia o o  s o l o , p o r  D. R .  B . , á 6 rs. Tanda de 

r igo d o n es  de los m o t iv o s  mas f a v o r i to s  de d ich a  ó p e r a ,  por  ídem, á 5. 
C a v a t in a  de  la sa lida  de l t ip le  para  i d e m ,  a 1 0 .  Se  h a l la r á n  grabadas eií 
e l  a lm a c é n  de m ú s ica  de C a r r a f a ,  ca l le  del P r í n c i p e ,  n ú m .  1 5 ,  donde 
se  p u b l ic a rá n  las o tras  p ie?* .,  de  d ich a  ópera  m u y  en  b re v e .

TEATRO S.
P R IN C IP E . A  las seis y  media de la noche. Se pondrá 

en escena á beneficio del primer actor D. Carlos Latorre, el 
drama nuevo, en cinco actos, y  eu verso, titulado

E L  R E Y  M O N G E.

Los actos segunda y cuarto constan cada uno de dos cuadros; 
y  las siete partes en que por tanto queda dividido el drama lle
van los títulos siguientes: La cita.—La escala.—Muerta para el 
m undo.=El obispo de Roda.—Uca orgia.=:La campana de Hues- 
ca .n L a confesión.

La empresa, que tantas pruebas tiene dadas de celo por la 
prosperidad de nuestro «renaciente teatro nacional, se complace 
cuando puede ofrecer al ilustrado público de M adrid obras ori
ginales que llevan en su mérito recomendación poderosa. Asi lo 
lia creído respecto del drama que se anuncia , si» que la ma
nifestación de semejante creencia tienda á prevenir el fallo de 
los espectadores, siempre respetable y  siempre decidvo.

El argumento pertenece á la historia de España; y  corres
pondiendo á una época no de las mas conocidas, por la escasez 
de buenas crónicas, presenta un aliciente mas á tal curiosidad. 
Está desenvuelto con filosofía: el diálogo es sumamente anima
d o, y  sus giros tan naturales corno poéticos: las pasiones mas 
fuertes, aquellas que esclavizan al hombre y desgarran su alma, 
disputándose obstinadamente el dominio de un corazón que al
ternativamente corroen, luchan en,el del protogónista ; perso
naje que por su importancia histórica y  por el'color.do con 
que el autor lo retrata, es de grande y sostenido interés. Sus de
seos , en pugna continua con su posición social, producen-un 
desenlace terrible, en el cual la naturaleza, sucumbiendo por 
fin , busca en la tumba un término á males que no puede ya 
soportar. Episodios diestramente enlazados con la acción prin
cipal: versificación.en que brilla la castiza propiedad del idio
ma á par del esmero y lujo poético: la pompa del espectáculo 
en trajes, acompañamientos y.decoraciones;, todo contribuye á 
prestar al cuadro general belleza y animación.

E l interesado, secundando los deseos de ia empresa al hacer 
elección de este drama para su beneficio, cree pagar ai público, 
en la parte que le es posible, la sagrada deuda del reconoci
miento que le inspiran los distinguidos favores con que conti
nuamente se ve honrado por la amable benevolencia de los ex- 
pectadores.

Se bailarán las Mollares á ocho; y terminará la función 
con la muy divertida pieza en un acto, que tantos aplausos ha 
obtenido en sus primeras representaciones, titulada

N O  E R A  A  E L L A .

Desempeñando el principal papel D . Antonio Güzman.


